RES. 962/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000633, Ent. N° 520/18)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) relacionadas con la Licitación Pública Nº 81/2017 convocada para la contratación de un servicio de limpieza y mantenimiento de áreas verdes con destino al Hospital de Artigas por el período de un año, prorrogable automáticamente por dos períodos anuales;
RESULTANDO :  1) que cumplidos los trámites de estilo ( publicaciones e invitaciones),  al Acto de Apertura realizado con fecha 29 de marzo de 2017, se presentaron las firmas ANGES SA (Cleaning Service), SARCOMAR SA      (Dasol), JORGE REBOLLO (San Jorge), OSCAR MANSILLA (Diman), Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada REDES y ANA BEATRIZ ELÍAS (Abra);
  

         2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 21 de julio de 2017, desestimó las ofertas de ANGES SA, por no presentar garantía de mantenimiento de oferta y estructura de costos solicitados en el PCP y de SARCOMAR SA por renunciar al presente llamado según nota presentada en fecha 3 de abril de 2017, solicitó a OSCAR MANSILLA ( DIMAN ) aclaración sobre la inclusión del cloro orgánico en su oferta, declarando el cotizante que sí está incluido y finalmente aconsejó adjudicar el procedimiento a la Cooperativa de Trabajo de Responsabilidad Limitada REDES por precio, antecedentes y antigüedad de la firma en el ramo por un monto total de $ 20.832.941,50               (impuestos incluidos);

                                               3) que puesto de manifiesto el expediente de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, se presentó la firma JORGE REBOLLO (San Jorge), expresando que deben ser descartadas las propuestas de las firmas OSCAR MANSILLA (Diman) y de la Cooperativa REDES. Con relación a la firma OSCAR MANSILLA, al habérsele solicitado la aclaración sobre la inclusión del cloro orgánico en su oferta, se está vulnerando el principio de igualdad de los oferentes pues “ la inclusión o no del material en cuestión tiene incidencia  en los costos y no puede tomarse como un error evidente o de escasa importancia en los términos del Art. 65 del TOCAF.”;
                                                4) que con relación a la oferta de la Cooperativa REDES, la misma “ formula un precio que es inviable económicamente para la realización del servicio pues no cubre los costos mínimos incurridos” y por ello      “ debió ser eliminada por no ser viable económicamente, según lo establecido en el Pliego de Condiciones.” ; 

                                                 5) que pasadas las actuaciones a la Comisión Asesora, esta, por informe de fecha 12 de setiembre de 2017, expresó que:       
a) la omisión de OSCAR MANSILLA , se trata de un error evidente, pues en su oferta, a fojas 185, indicaba que “ la empresa declara conocer y aceptar todo lo estipulado en el pliego de condiciones “ y a fojas 269 declara que “ en su oferta está incluido el cloro orgánico.”  y 
b) que con relación a la estructura de costos de la Cooperativa REDES, “ en la citada estructura de costos no se incluyen costos como ser horas nocturnas, medias horas y el costo del supervisor. En el caso de incluirse dichos conceptos de costos el importe del precio hora cotizado de $ 219,20 cambiaría al alza ”, por ende la cotización de la Cooperativa REDES, no cubriría los costos mínimos exigidos; 

                                                  6) que posteriormente la Comisión con fecha 4 de diciembre de 2017, realizó un estudio de costos mínimos, concluyendo en un importe mínimo de $ 228,86, el que no incluye utilidad e IRAE y que correspondería aconsejar la adjudicación del procedimiento a la empresa OSCAR MANSILLA (Diman) por un total de $ 23.635.836 IVA incluido, tomando en cuenta el precio, la antigüedad en el ramo y referencias documentadas en los lugares dónde hubiera desempeñado servicios solicitados en el PCP;
                                                   7) que puesto de manifiesto el expediente de acuerdo al Artículo 67 del TOCAF, se presentó la firma JORGE REBOLLO ( San Jorge ) evacuando la vista conferida, expresando que la aclaración solicitada a la propuesta como adjudicataria vulnero el principio de igualdad de los oferentes pues la inclusión o no del material en cuestión tiene incidencia en los costos y no puede tomarse como un error evidente, y además que entre los precios, hay una diferencia menor al 5 por ciento y se debió por un criterio de buena administración, llamar a una mejora de precios;

                                                   8) que vueltas las actuaciones a la CAA, en fecha 14 de diciembre de 2017, se ratificó en todo sus términos lo expuesto en las actas de fechas 12 de setiembre y 4 de diciembre de 2017;
                                                   9) que consta proyecto de resolución de la Sub Dirección del Centro Departamental de Artigas por el que se adjudicaría el procedimiento licitatorio a la firma OSCAR MANSILLA ( Diman ) por el término de un año a partir del primero de enero de 2018, comenzando su ejecución luego de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República y Área de Auditores de ASSE, pudiéndose prorrogar automáticamente por hasta 2 períodos de un año;
CONSIDERANDO:  1) que la aclaración realizada por la firma Diman con fecha 5/7/17, una vez ocurrido el acto de apertura y conocida la cotización de los restantes ofertantes, señalando que en su propuesta está incluido el cloro orgánico, vulnera la previsión del Artículo 65 párrafo segundo del TOCAF y compromete el principio de igualdad de los oferentes, consagrado en el Artículo 149 del mismo cuerpo de normas;
 2) que la Administración, deberá evaluar la posibilidad de retener la garantía de mantenimiento de oferta de la empresa SARCOMAR SA que renunció al llamado a los pocos días de abierto el mismo; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Tener presente lo señalado en el Considerando 2); y
4) Devolver las actuaciones.”
aa
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               SR. HUBERT ARBILDI: 

A fs 25 del expediente enviado por la Administración figura que: “En el valor hora cotizado debe estar incluida la provisión de los siguientes productos: Hipoclorito,  cloro orgánico, material de limpieza, … y cualquier  otro producto para hacer efectiva la tarea de higiene, desinfección y desodorización  que se contrata”

A fs 185 la empresa Diman indicaba que “la empresa declara conocer y aceptar todo lo estipulado en el pliego de condiciones “ 

la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 21 de julio de 2017, desestimo las ofertas de ANGES SA, por no presentar garantía de mantenimiento de oferta y estructura de costos, solicitados, y de SARCOMAR SA, por renunciar al presente llamado ,según nota presentada en fecha 3 de abril de 2017,

Las ofertas a consideración de la Comisión son 4 y el estado en relación a los materiales que surgen del análisis del expediente es la siguiente.  

	empresa
	Detalles de los productos de limpieza
	Precio por hora ($)

	Cooperativa Redes
	No detallo ningún producto
	219.20

	Diman
	Lista de materiales no exhaustiva sin incluir el cloro orgánico
	247.95

	Abra
	Lista de materiales no exhaustiva incluyendo el cloro orgánico
	250.16

	San Jorge
	No detallo ningún producto de limpieza
	254.00


 La Comisión asesora amparada en el artículo 66 literal A del Tocaf realiza una consulta a la empresa Diman, de un producto que esta listado en la licitación pública y exigido que debe de figurar en el valor hora cotizado.

Entiendo que la consulta no se debió de realizar, y  que la misma fue inocua y que no vulneró las condiciones de la licitación ni la igualdad de los oferentes.

Por lo todo lo expresado mi voto es discorde en observar el gasto de referencia.

